
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 532 

JLV 

 LG 

AL 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 27 de septiembre de 2024.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 28431/2024, donde se tramita la aprobación del Jurado que 

evaluará el proyecto de tesis de Lilia Amarili DIEGUEZ, correspondiente a la Maestría en Lenguaje 

y Cognición, y  

  

CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Investigación y Posgrado solicita la aprobación del Jurado 

destinado a evaluar el proyecto de tesis de Lilia Amarili DIEGUEZ, cuyo título es “Los significados 

del presente participio prenominal en inglés”, en la Maestría en Lenguaje y Cognición.    

                          

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 5 de septiembre de 2024, 

sugirió al Consejo Directivo aprobar el jurado evaluador del proyecto de tesis propuesto para la 

interesada en la Maestría en Lenguaje y Cognición. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 12 de septiembre de 2024,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Jurado que evaluará el proyecto de tesis de Lilia Amarili DIEGUEZ 

(DNI Nro. 30.674.301), cuyo título es “Los significados del presente participio prenominal en inglés”, 

perteneciente a la Maestría en Lenguaje y Cognición, integrado por los siguientes miembros:        

Titulares:  

 Dr. Martín Iván CALIFA - Universidad de Hurlingham 

 Dr. Carlos GONZÁLEZ VERGARA – Pontificia Universidad Católica de Chile 

 Mgter. Laura Eugenia HLAVACKA – Facultad de Filosofía y Letras (Universidad 

Nacional de Cuyo) 

                        Suplentes: 

 Dra. Sonia SUÁREZ CEPÉDA – Docente Maestría en Lenguaje y Cognición 

(Universidad Nacional de Cuyo) 

 Dr. Boris KOGAN– Docente Maestría en Lenguaje y Cognición (Universidad 

Nacional de Cuyo) 

 Mgter. Clara Violeta da SILVA BERNASCONI NUNES AVENIA PUERTAS – 

Facultad de Educación (Universidad Nacional de Cuyo) 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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